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1 

En la ciudad de Tabacundo, cab | P , ecera del cantón edro Monca: i yO, provin- 

cia de Pichi úbli e Pichincha, República del Ecuador, hoy día siete de mayo del añ ano 

des il dies ; 
os mil dieciocho, ante mí doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, No- 

taria Públi ública Segunda del cantón Pedro Moncayo, comparecen, los seño- 

r sus propios derechos y 
re . s TANJA LUCÍA ANDRADE STEINKOPF, po! 

EINKOPF UÚ 

NDRADE STEINKOPF, 

DAVID ANDRÉS AN- 

com O Apoderada de la señora IRMTRAUT HEDI ST 

de haci z 
acionalidad Alemana, JORGE ALEJANDRO A 

e est 2 
ado civil casado, por sus Propios derechos; Y: 

   



s derechos, a quie- 
DRADE JÁTIVA, de estado civil soltero, por sus propio 

ibi cédulas de ciu- 
Nes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

rtificadas por mí agrego 
dadanía cuyas copias fotostáticas debidamente ce 

a escritura com ili comparecientes son de 
a est ritur o documentos habilitantes. Los p: 

d, domiciliados en la calle Vo- 
, nacionalidad ecuatoriana, mayores de eda 

5 eve; y Marian zandes siete dos cinco; Portal de Cumbayá dos, casa nu y o | 

Bustamante, Edificio Cosmos, apartamento siete B respectivamente, de la 

ciudad de Quito, cantón Quito, de tránsito por este cantón, número telefó- 

nico dos dos cinco siete seis siete siete; dos ocho nueve seis uno nueve 

cinco; y dos cuatro cero uno siete cinco nueve, respectivamente; correo 

electrónico tandra.tasQgmx.de; jas13asOHgmail.com; y tor- 

ce3Ghotmail.com. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la No- 

taria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorga- 

miento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni pro- 

mesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de la Notaría a su 

cargo sírvase insertar una en la que conste una de CESIÓN DE DERE- 

CHOS HEREDITARIOS al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritu- 

ra pública: Tanja Lucía Andrade Steinkopf, por sus propios derechos y co- 

mo Apoderada de la señora Irmtraut Hegi Steinkopf Urbschat, de naciona- 

lidad Alemana, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco



| 
== 

| pea pxpuestos en la cláusula: 
e 

a 

  

causante señor Jorge Ambrosio Eg - ANTECEDENTES. a) El 

uardo Andrade C: evallos, falleció sin 
otorgar testamento, el trece de febrero de dos mil diecisi 

de Jefferson, Louisiana Estados Unid AN , hidos de América; 

siete de abril y veintisiete de juni eno e de junio del dos mil diecisiete se concedieron la 

Posesión Efecti indivi tiva Pro indiviso de los bienes dejados por el causante señor 

Jorge Ambrosi g sio Eduardo Andrade Cevallos; c) La señora Irmtraut Hedi 

Steinkopf U nyul pf Urbschai, es la cónyuge sobreviviente y por tanto le corresponde 

el cincuenta por ciento de todos los bienes adquiridos durante la sociedad 

conyugal; el restante cincuenta por ciento les corresponde por igual a los 

me : 

tres herederos, esto es, el dieciséis como sesenta y seis por ciento; d) 

Los bienes de la sucesión del señor Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Ce- 

vallos consisten en los siguientes: Uno) Setenta y siete mil (77.000) accio- e 

nes ordinarias y nominativas de US $ (1) un dólar cada una en el capital 

social de la compañía URBANIZADORA ECUATORIANA S.A. URSA, con 

o siete nueve cero cero dos uno nueve tres nueve cero 

RUC número un 

arca MERCEDES BENZ, 

(1790021939001); Dos) Un automóvil m 
cero uno 

lo 1980, motor 11796012001512, 

Placa PBP0282, color piateado, mode 

chasis 10702612001438.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes 

precedente los comparecientes en las calidades 7



o 
¡éndose realizado Mdicadas; y, Por tratarse de una sucesión intestada y habiénd 

18 Posesión Efectiva de Bienes del causante, siendo concedida de manera 

pro indiviso, Corresponde a cada uno de los herederos el dieciséis como 

Sesenta y seis por ciento (16,66%) de los derechos y acciones en la .uss- 
sión y por ende en los bienes dejados por el causante señor Jorge Ambro- 

sio Eduardo Andrade Cevallos, mismo que por medio de este instrumento 
Serán objeto de cesión entre las partes intervinientes. CUARTA.- CESION 
DE DERECHOS y ADJUDICACION DE ACCIONES.- La señora Irmtraut 
Hedi Steinkopf Urbschat, legalmente representada por su mandataria Tan- 

ja Lucía Andrade Steinkopf y el señor David Andrés Andrade Játiva, por 
SUS propios derechos, ceden la totalidad de los derechos y acciones que 
les Corresponden en las acciones de la compañía URBANIZADORA 
ECUATORIANA S.A. URSA que equivalen al cincuenta por ciento propie- 
dad de Irmtraud Hedi Steinkopf Urbschat (50%) y el dieciséis como sesenta 
y seis por ciento de propiedad de David Andrés Andrade Játiva (16,66%), a 

/ Jorge Alejandro Andrade Steinkopf y Tanja Lucía Andrade Steinkopf. Por 
lo tanto Tanja Lucía Andrade Steinkopf y Jorge Alejandro Andrade Stein- 
kopf, con esta cesión y los derechos que les corresponden como herede- 
FOS, son propietarios pro indiviso del cien por ciento de las setenta y siete 
mil (77.000) acciones ordinarias y nominativas en el capital de la compañía Urbanizadora Ecuatoriana Ursa S.A. Una vez realizada esta cesión de ac- ciones los propietarios pro indiviso Jorge Alejandro Andrade Steinkopf y a Lucía Andrade Steinkopf resuelven, de mutuo acuerdo, adjudicarse y 

IN
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dividirse las acciones de sy Propiedad, de tal manera que se adju 

Jorge Alejandro Andrade Steinkopf, treinta y ocho mil quinientos (38.500) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el capital social 

de Urbanizadora Ecuatoriana URSA S.A. y a Tanja Lucía Andrade Stein- 

kopf, treinta y ocho mil quinientos (38.500) acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una en el capital social de Urbanizadora Ecuatoriana 

URSA S.A. Los accionistas notificarán de esta partición y adjudicación a la 

compañía para que anule y emita las acciones respectivas. QUINTA.- CE- 

SION DE DERECHOS VEHICULO. La señora Irmtraut Hedi Steinkopf 

Urbschat, legalmente representada por su mandataria Tanja Lucía Andra- 

de Steinkopf, propietariá“del cincuenta por ciento de los derechos y accio- 

nes del vehículo marca Mercedes Benz, como cónyuge sobreviviente, 'Tan- 

ja Lucía Andrade Steinkopf, por sus propios derechos y Jorge Alejandro 

Andrade Steinkopf propietarios del dieciséis coma sesenta y seis por cien- 

to, cada uno, en calidad de herederos, ceden la totalidad de los derechos y 

acciones que les corresponden del vehículo, marca MERCEDES BENZ, 

Placa PBP0282, descritos en los antecedentes en favor del señor David 

Andrés Andrade Játiva por lo que él pasa a ser el propietario del cien por 

ciento (100%) del vehículo, consolidándose la propiedad del automóvil 

marca MERCEDES BENZ, Placa PBP0282, color plateado, modelo 1980, 

motor 11796012001512, chasis 10702612001438. David Andrés Andrade 

Játiva queda autorizado para realizar los trámites necesarios para registrar 

transferencia y matricular el vehículo a su nombre. SEXTA.- PRECIO, 
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hos . 
, : Por los derec: El justo precio fijado por las partes de común acuerdo es 

el valor porcen- de las acciones de Urbanizadora Ecuatoriana URSA S.A., 

tual y nominal del valor de las acciones que Irmtraud Hedi SleInioo! 
Urbschat cede a Tanja y Jorge Andrade Steinkopf es la suma AS UARIÉ 
ocho mil quinientos dólares de los Estados Unidós de América; por su par- 
te, el valor del porcentaje que David Andrés Andrade Játiva cede a Tanja 

Lucía y Jorge Alejandro Andrade Steinkopf, es de doce mil ochocientos 
treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, el que ha sido 

cancelado de manera proporcional por cada uno de los cesionarios a los 

Cedentes de los Derechos y Acciones de los bienes del causante señor 

Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Cevallos. Por,la cesión de pes derechos 

y acciones en el vehículo anteriormente descrito las partes fijan un valor de 

diez y seis mil seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos 

de América, el que ha sido cancelado de manera proporcional por el cesio- 

nario a los Cedentes de los Derechos y Acciones de los bienes del causan- 
te señor Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Cevallos. SEPTIMA. GASTOS. 
Todos los gastos e impuestos que demande la celebración y ejecución de 
esta escritura pública serán cancelados por Jorge Alejando y Tanja Lucia 
Andrade Steinkopf. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚ- 
BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL y que los Comparecientes la acep- tan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Miguel 

e 
   



  

Andrade Cevallos, con matrícula profesional número Diecisiete guion mil 

novecientos ochenta y cuatro guion cincuenta y siete del Foro de Aboga- 

dos. Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; 

y leída que les fue integramente por mi la Notaria a los comparecientes en 

unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo, de todo 

cuanto doy fe 

  

DAVÍD ANDRÉS ANDRADE JÁTIVA 

co: HO3633 4. 
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¡ GUSTA junio de 2017, ante mi, 
ye E ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de ju iudad comparece IRMTRAU 

VELASQUEZ GUEVARA, PRIMER SECRETARIO en esta o Estula de ciudadanía 

STEINKOPF URBSCHArT, de nacionalidad Alemana, 
1703546125 

iciliada en la ciudad de H 

» Y Pasaporte alemán número os lbre y voluntariamente il 

lemania, legalmente Capaz a quien de conocer doy Te, y qu iente, cual en derecho se requier 

'egítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y e nacionalidad ECUATORIA 

de sus hijos JORGE ALEJANDRO ANDRADE STEINKOPF, LUCA ANDRADE STEINK( 

cédula de ciudadanía número 1703850188 y TANJA mero 1705883583, a fin de 

nacionalidad ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía af las siguientes gestiones: 

este mandato los apoderados de manera individual o conjunta de dos los trámites y gestiones 

en mi nombre y representación sola o conjuntamente, realicen to 
OR, para el a 

necesarias en el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ECUAD p p 

Pensión ; 

asta aquí la voluntad expre: se cumplieron todos los requ 
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1 

En la ciudad de Tabacundo, cab | P , ecera del cantón edro Monca: i yO, provin- 

cia de Pichi úbli e Pichincha, República del Ecuador, hoy día siete de mayo del añ ano 

des il dies ; 
os mil dieciocho, ante mí doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, No- 

taria Públi ública Segunda del cantón Pedro Moncayo, comparecen, los seño- 

r sus propios derechos y 
re . s TANJA LUCÍA ANDRADE STEINKOPF, po! 

EINKOPF UÚ 

NDRADE STEINKOPF, 

DAVID ANDRÉS AN- 

com O Apoderada de la señora IRMTRAUT HEDI ST 

de haci z 
acionalidad Alemana, JORGE ALEJANDRO A 

e est 2 
ado civil casado, por sus Propios derechos; Y: 

   



s derechos, a quie- 
DRADE JÁTIVA, de estado civil soltero, por sus propio 

ibi cédulas de ciu- 
Nes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

rtificadas por mí agrego 
dadanía cuyas copias fotostáticas debidamente ce 

a escritura com ili comparecientes son de 
a est ritur o documentos habilitantes. Los p: 

d, domiciliados en la calle Vo- 
, nacionalidad ecuatoriana, mayores de eda 

5 eve; y Marian zandes siete dos cinco; Portal de Cumbayá dos, casa nu y o | 

Bustamante, Edificio Cosmos, apartamento siete B respectivamente, de la 

ciudad de Quito, cantón Quito, de tránsito por este cantón, número telefó- 

nico dos dos cinco siete seis siete siete; dos ocho nueve seis uno nueve 

cinco; y dos cuatro cero uno siete cinco nueve, respectivamente; correo 

electrónico tandra.tasQgmx.de; jas13asOHgmail.com; y tor- 

ce3Ghotmail.com. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la No- 

taria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorga- 

miento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni pro- 

mesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de la Notaría a su 

cargo sírvase insertar una en la que conste una de CESIÓN DE DERE- 

CHOS HEREDITARIOS al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritu- 

ra pública: Tanja Lucía Andrade Steinkopf, por sus propios derechos y co- 

mo Apoderada de la señora Irmtraut Hegi Steinkopf Urbschat, de naciona- 

lidad Alemana, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco
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causante señor Jorge Ambrosio Eg - ANTECEDENTES. a) El 

uardo Andrade C: evallos, falleció sin 
otorgar testamento, el trece de febrero de dos mil diecisi 

de Jefferson, Louisiana Estados Unid AN , hidos de América; 

siete de abril y veintisiete de juni eno e de junio del dos mil diecisiete se concedieron la 

Posesión Efecti indivi tiva Pro indiviso de los bienes dejados por el causante señor 

Jorge Ambrosi g sio Eduardo Andrade Cevallos; c) La señora Irmtraut Hedi 

Steinkopf U nyul pf Urbschai, es la cónyuge sobreviviente y por tanto le corresponde 

el cincuenta por ciento de todos los bienes adquiridos durante la sociedad 

conyugal; el restante cincuenta por ciento les corresponde por igual a los 

me : 

tres herederos, esto es, el dieciséis como sesenta y seis por ciento; d) 

Los bienes de la sucesión del señor Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Ce- 

vallos consisten en los siguientes: Uno) Setenta y siete mil (77.000) accio- e 

nes ordinarias y nominativas de US $ (1) un dólar cada una en el capital 

social de la compañía URBANIZADORA ECUATORIANA S.A. URSA, con 

o siete nueve cero cero dos uno nueve tres nueve cero 

RUC número un 

arca MERCEDES BENZ, 

(1790021939001); Dos) Un automóvil m 
cero uno 

lo 1980, motor 11796012001512, 

Placa PBP0282, color piateado, mode 

chasis 10702612001438.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes 

precedente los comparecientes en las calidades 7



o 
¡éndose realizado Mdicadas; y, Por tratarse de una sucesión intestada y habiénd 

18 Posesión Efectiva de Bienes del causante, siendo concedida de manera 

pro indiviso, Corresponde a cada uno de los herederos el dieciséis como 

Sesenta y seis por ciento (16,66%) de los derechos y acciones en la .uss- 
sión y por ende en los bienes dejados por el causante señor Jorge Ambro- 

sio Eduardo Andrade Cevallos, mismo que por medio de este instrumento 
Serán objeto de cesión entre las partes intervinientes. CUARTA.- CESION 
DE DERECHOS y ADJUDICACION DE ACCIONES.- La señora Irmtraut 
Hedi Steinkopf Urbschat, legalmente representada por su mandataria Tan- 

ja Lucía Andrade Steinkopf y el señor David Andrés Andrade Játiva, por 
SUS propios derechos, ceden la totalidad de los derechos y acciones que 
les Corresponden en las acciones de la compañía URBANIZADORA 
ECUATORIANA S.A. URSA que equivalen al cincuenta por ciento propie- 
dad de Irmtraud Hedi Steinkopf Urbschat (50%) y el dieciséis como sesenta 
y seis por ciento de propiedad de David Andrés Andrade Játiva (16,66%), a 

/ Jorge Alejandro Andrade Steinkopf y Tanja Lucía Andrade Steinkopf. Por 
lo tanto Tanja Lucía Andrade Steinkopf y Jorge Alejandro Andrade Stein- 
kopf, con esta cesión y los derechos que les corresponden como herede- 
FOS, son propietarios pro indiviso del cien por ciento de las setenta y siete 
mil (77.000) acciones ordinarias y nominativas en el capital de la compañía Urbanizadora Ecuatoriana Ursa S.A. Una vez realizada esta cesión de ac- ciones los propietarios pro indiviso Jorge Alejandro Andrade Steinkopf y a Lucía Andrade Steinkopf resuelven, de mutuo acuerdo, adjudicarse y 
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dividirse las acciones de sy Propiedad, de tal manera que se adju 

Jorge Alejandro Andrade Steinkopf, treinta y ocho mil quinientos (38.500) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el capital social 

de Urbanizadora Ecuatoriana URSA S.A. y a Tanja Lucía Andrade Stein- 

kopf, treinta y ocho mil quinientos (38.500) acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una en el capital social de Urbanizadora Ecuatoriana 

URSA S.A. Los accionistas notificarán de esta partición y adjudicación a la 

compañía para que anule y emita las acciones respectivas. QUINTA.- CE- 

SION DE DERECHOS VEHICULO. La señora Irmtraut Hedi Steinkopf 

Urbschat, legalmente representada por su mandataria Tanja Lucía Andra- 

de Steinkopf, propietariá“del cincuenta por ciento de los derechos y accio- 

nes del vehículo marca Mercedes Benz, como cónyuge sobreviviente, 'Tan- 

ja Lucía Andrade Steinkopf, por sus propios derechos y Jorge Alejandro 

Andrade Steinkopf propietarios del dieciséis coma sesenta y seis por cien- 

to, cada uno, en calidad de herederos, ceden la totalidad de los derechos y 

acciones que les corresponden del vehículo, marca MERCEDES BENZ, 

Placa PBP0282, descritos en los antecedentes en favor del señor David 

Andrés Andrade Játiva por lo que él pasa a ser el propietario del cien por 

ciento (100%) del vehículo, consolidándose la propiedad del automóvil 

marca MERCEDES BENZ, Placa PBP0282, color plateado, modelo 1980, 

motor 11796012001512, chasis 10702612001438. David Andrés Andrade 

Játiva queda autorizado para realizar los trámites necesarios para registrar 

transferencia y matricular el vehículo a su nombre. SEXTA.- PRECIO, 
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hos . 
, : Por los derec: El justo precio fijado por las partes de común acuerdo es 

el valor porcen- de las acciones de Urbanizadora Ecuatoriana URSA S.A., 

tual y nominal del valor de las acciones que Irmtraud Hedi SleInioo! 
Urbschat cede a Tanja y Jorge Andrade Steinkopf es la suma AS UARIÉ 
ocho mil quinientos dólares de los Estados Unidós de América; por su par- 
te, el valor del porcentaje que David Andrés Andrade Játiva cede a Tanja 

Lucía y Jorge Alejandro Andrade Steinkopf, es de doce mil ochocientos 
treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, el que ha sido 

cancelado de manera proporcional por cada uno de los cesionarios a los 

Cedentes de los Derechos y Acciones de los bienes del causante señor 

Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Cevallos. Por,la cesión de pes derechos 

y acciones en el vehículo anteriormente descrito las partes fijan un valor de 

diez y seis mil seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos 

de América, el que ha sido cancelado de manera proporcional por el cesio- 

nario a los Cedentes de los Derechos y Acciones de los bienes del causan- 
te señor Jorge Ambrosio Eduardo Andrade Cevallos. SEPTIMA. GASTOS. 
Todos los gastos e impuestos que demande la celebración y ejecución de 
esta escritura pública serán cancelados por Jorge Alejando y Tanja Lucia 
Andrade Steinkopf. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚ- 
BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL y que los Comparecientes la acep- tan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Miguel 

e 
   



  

Andrade Cevallos, con matrícula profesional número Diecisiete guion mil 

novecientos ochenta y cuatro guion cincuenta y siete del Foro de Aboga- 

dos. Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; 

y leída que les fue integramente por mi la Notaria a los comparecientes en 

unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo, de todo 

cuanto doy fe 

  

DAVÍD ANDRÉS ANDRADE JÁTIVA 

co: HO3633 4. 
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¡ GUSTA junio de 2017, ante mi, 
ye E ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de ju iudad comparece IRMTRAU 

VELASQUEZ GUEVARA, PRIMER SECRETARIO en esta o Estula de ciudadanía 

STEINKOPF URBSCHArT, de nacionalidad Alemana, 
1703546125 

iciliada en la ciudad de H 

» Y Pasaporte alemán número os lbre y voluntariamente il 

lemania, legalmente Capaz a quien de conocer doy Te, y qu iente, cual en derecho se requier 

'egítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y e nacionalidad ECUATORIA 

de sus hijos JORGE ALEJANDRO ANDRADE STEINKOPF, LUCA ANDRADE STEINK( 

cédula de ciudadanía número 1703850188 y TANJA mero 1705883583, a fin de 

nacionalidad ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía af las siguientes gestiones: 

este mandato los apoderados de manera individual o conjunta de dos los trámites y gestiones 

en mi nombre y representación sola o conjuntamente, realicen to 
OR, para el a 

necesarias en el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ECUAD p p 

Pensión ; 

asta aquí la voluntad expre: se cumplieron todos los requ 

 


